
Núm. 17. Viérnes 7 de Agosto del año económico de 1868 á 1869. 150 mis. de esc.

Se |iul»lica los Liíncs, !ll¡éa*coles y 
Viernes.—Los suscritores <le esta Cin- 
ilad pag'ardn SOO mis. de esc. al mes, y 
un escudo ^OO mis. los tle lucra, 3 
eses, un trimestre, 5 eses. 400 mis, 
medio año.

Los anuncios particulares c|uc se 
quieran insertar en el Boletín, previa 
licencia del limo. Señor Oobernador, 
pag'arán 50 milésimas de escudo por 
línea.

Boletín Oficial
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

f f l M l

S E C C I O N
DE LA

C a c e t a  d e  M a d r i d .

PRESIDENCIA
DEL

Conequ írg ifimigtrgg.
S. M. la R e in a  nuestra Se

ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en el 
Real Sitio de S. Ildefonso sin 
novedad en su importante sa
lud.

Ministerio de Fomento.

LEV.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Cons

titución de la Monarquía española. 
Reina de las Espanas. A todos los 
que las presentes vieren y entendie
ren, sabed; que las Córtes han de
cretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.0 Los'que construyan 
nna ó más casas en el campo, ó 
bagan en él otras edificaciones con 
destino^ á la agricultura ó á otra 
industria, los que las habiten, las 
industrias, profesiones ú oficiosfque 
en ellas se establezcan, y las tierras 
fine les estuvieren afectas y que no 
excedan de 200 hectáreas, disfruta
rán de las exenciones y ventajas 
(jue se expresan en los párrafos 
siguientes, según la distancia de la 
casa ó edificación á la población 
mas inmediata;

Primero. Si la casa ó edificación 
(una ó varias) distasen de uno á dos 
Kilómetros de la extremidad de la po
blación que cae hácia aquel lado, 
y determina la linea mas corta en

tre ámbos objetos, el propietario de 
la finca no pagará durante 15 años 
mas contribuciones que las directas 
que hubiese satisfecho por las mis
mas tierras el año anterior á la 
construcción.

La casa ó casas y otras edifi
caciones nada pagarán en el tras
curso de los 15 años.

Segundo. Si la distancia fuese 
de dos á cuatro kilómetros, única
mente pagará el propietario duran
te los 15 primeros años la con
tribución de inmuebles que por 
aquellas tierras hubiese satisfecho 
ántes de la construcción de la casa 
ó casas.

Tercero. Si la distancia fuese de 
cuatro á siete kilómetros, durará 20 
años el único pago de la contribu
ción de inmuebles que el propietario 
hubiese anteriormente satisfecho.

Cuarto. Y si fuese mayor la dis
tancia de siete kilómetros, se exten
derá á 25 años por todo pago el de 
la contribución de inmuebles que 
hubiere el propietario satisfecho an
teriormente.

Quinto. Las industrias propia
mente agrícolas que se ejercieren en 
el campo para poner los productos 
de las mismas fincas en estado de 
conducirse á los mercados, como 
parte y complemento de la produc
ción rural, no estarán sujetas á con
tribución de ninguna clase en los 
plazos que se dice en los párrafos 
anteriores.

Sexto. Observando el mismo mé
todo gradual de años y distancias 
expresadas, las demás industrias que 
se ejercieren en el campo estarán 
exentas de la contribución industrial, 
siempre que formen parte de una 
población rural.

Las casas deberán estar conti
nuamente habitadas, salvo los casos 
de caducidad, rompimiento de arrien
do y de insalubridad estacional. Si 
estuviere deshabitada una casa por 
más de dos años, el propietario lo 
pondrá en conocimiento del Goberna
dor, exponiendo el motivo; y si en 
lo sucesivo llevase de su cuenta el 
cultivo de las tierras, conservará las

ventajas que se conceden por esta 
ley.

Art. 2.0 Si el propietario de una 
finca de major superficie que la de 
300 hectáreas hubiere construido ca
sas que tuviesen afectas la mitad de 
las tierras de la misma finca con 
arreglo á la presente ley, podrá con 
la otra mitad constituir y establecer 
una granja de cultivos extensivos, 
y disfrutará respecto de esta granja 
las mismas exenciones y ventajas, que 
se conceden á los establecimientos 
agrícolas cuyas tierras no exceden de 
200 hectáreas.

Art. 3.0 Sí en una finca rural se 
construyesen casas de labor para co
lonos, se procurará que cada una de 
ellas tenga reunidas y agrupadas las 
tierras que constituyen la dotación 
respectiva; mas si las circunstancias 
locales, las de salubridad, la situa
ción del agua para bebida, abreva
deros y riegos, ó la diferente calidad 
de las mismas tierras aconsejasen 
ó exigiesen como excepción la dis
gregación ó diseminación ■ de algu
nas hazas ó porciones de terreno, 
no servirá esto de obstáculo para 
el disfrute de los beneficios aela 
presente leŷ

Art. 4.0 Los propietarios que 
vivan en casas ó edificaciones com
prendidas en la presente ley, los 
administradores ó mayordomos, y los 
arrendatarios que se hallen en el mis
mo caso, así como los mayorales 
y capataces, estarán exentos de to
da carga concejil y obligatoria, á 
excepción de la de Alcalde pedáneo, 
hasta que el número de casas llegue 
á constituir una población con de
recho á Ayuntamiento'propio.

Art. 5.0 Se concederá gratuita
mente el uso de armas á los propie
tarios que vivan en fincas compren
didas en la presente ley, como igual
mente á los administradores y ma
yordomos, mayorales, capataces y de
más personas de la finca que á juicio 
del propietario y de la Autoridad de 
la población mas próxima inspirasen 
completa confianza,

Art. 6.0 Los hijos de los propie
tarios y administradores ó mayordo

mos que viviesen en la finca rural 
beneficiada por la presente ley, los 
de los arrendatarios ó colonos, y los 
de los mayorales y capatacas, á quie
nes cupiere la suerte de soldados 
después de dos años de residencia 
en la. misma finca, serán destina
dos á la segunda reserva. Igual ven
taja disfrutarán los demás mozos sor- 
teables después de llevar cuatro anos 
consecutivos dB habitar en la case
ría, si les cayere la suerte de solda
dos. Mas si durante el tiempo que 
les tocare servir en el ejército activo 
fuesen despedidos de la finca, ó vo
luntariamente pasasen á otro sitio que 
no disfrute de los beneficios dispen
sados por la presente ley, extinguirán 
el tiempo que les faltase de servicio 
militar como si hubiesen hasta en
tonces estado en las filas.

Art. 7.0 Los terrenos desecados y 
saneados por el desagüe de lagunas, 
pantanos y sitios encharcados estarán 
exentos de toda contribución por 
tiempo de 10 años desde el día 
que se pusieren en cultivo de huerta, 
de cereales, de prado, legumbres, 
raíces ó plantas industriales y viñedo; 
por 15 años si se plantasen de ár
boles .frutales, y por 25 años cuando 
se planteasen de olivos, almendros, 
algarrobos, moreras ú otros análo
gos.

Si en los terrenos desecados y 
saneados se construyesen casas á 
más de un kilómetro de una población, 
las casas y las tierras á ellas afectas 
disfrutarán cinco años más de exen
ción respectivamente en cada uno de 
ios tres casos del párrafo anterior.

Art. 8.0 Los terrenos que desde 
tiempo inmemorial hubiesen perma
necido sin aprovechamiento, ó los 
que hubiesen tenido interrumpido el 
cultivo por espacio de 15 anos con
secutivos, solo pagarán al ser rotu
rados y cultivados la contribución de 
inmuebles que hubiesen satisfecho 
él año anterior, por tiempo de 10 
años desde el dia que se pusiesen en 
cultivo de huerta, de cereales, de 
prado, legumbres,' raíces ó plantas 
industriales; por 15 anos si se plan
tasen de viñedo ó árboles frutales,
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y por 25 años cuando se plantasen 
de olivos, algarrobos, moreras ú otros 
análogos.

Art. 9.0 Si además de la rotura
ción se construyesen una ó más ca
sas á mus de un kilómetro de una 
población en los casos de los dos 
arts. precedentes, las casas y las tier
ras u ellas afectas tendrán cinco años 
más do exención que los que en ellos 
respectivamente se determinan,

Art. 10. Las tierras que estando 
en cultivo de huerta ó de cereales, 
de prado, legumbres, raíces ó plantas 
industriales, se plantasen de viñedo 
ó de árboles frutales, ú cualquier 
distancia que se hallen de población, 
satisfarán únicamente y por espacio 
de 15 años la contribución que an
teriormente pagaban como de culti
vo periódico.

Si se plantasen de olivos, almen
dros, algarrobos, moreras ú otros 
análogos, ó de árboles de construc
ción, sera de 30 años el tiempo que 
se les concede para continuar pagan
do únicamente la contribución que 
satisfacían en su anterior género de 
cultivo.

Art. 1 i . Los terrenos eriales que 
se. cubrieren con arbolado, de cons- 
t'ruccian están exentos d.e toda con- 
iribuícipn poA espacio de años á 
OTwa  ̂ de los ríos, y en parajes de 
negq̂ * ppr años en plamcie 4e se- 
c.aqQ, y por ^0 años en, las cimas y 
faldas de los montes.

Art, Í2. Las tierras afectas é cada 
casa de labor no pqdrán dividirse ni 
se^regarae. durante e} Uempo que, 
según sus condiciones, disfruten de 
los beneficios que les concede la 
presente ley. Serán libremente tr'as- 
raisible? en su conjunto,, asi por con
trato entre vivos, como por disposi
ción testamentaria.

Sin embargo, si por circunstan
cias especíales, como adquisición de 
riegos, ó por las mejoras que hubie
se recibido la finca, y cuidados exqui-, 
sitos que exigiere, fuese útil su. di
visión en dos ó más porciones, podrá 
hacerlo el propietario, con .'aproba
ción del Gobernador de la provincia, 
p'révio informe de. la Junta provincial 
de Agricultura, industria y Goipercio^ 
sin que ninguna de tales porciones 
sea menoscabada en los derechos 
que asistan al conjunto'. Estas por
ciones quedarán indivisibles para el 
9ultivo y arriendo.

Art. 13. Para la construcción de 
casas y edificaciones,en el campo se 
confieren los derechos siguientes;
.. Primero. La obtención de ma
deras de los montes del Estado ó de 
¡as dehesas comunales de los pue
blos en cuyo término municipal ha
yan de hacerse las edificaciones, á 
la i?:iitad del preció corriente en ca
da monte.,

Segundo. El disfrute de leñas, 
pastos y demás aprovechamientos 
vecinales ,en el rádio de su término 
municipal, cuyo disfrute será exten
sivo, a los dependientes y trabajado
res de la finca, así como los abreva
deros para los ganados.

Tercero. La facultad de explo
tar canteras, construir hornos de 
cal,, yeso y ladrillo, depositar mate
riales y establecer talleres en terrenos 
del Estado ó del común de vecinos.

Art. 14. Los extranjeros que vi
nieren á España en clase.de colo
nos Ó de trabajadores en el campo,

según la presente ley, pueden intro
ducir libremente, y sin pago de de
rechos de arancel, todos los efectos 
de su equipaje y los utensilios é ins
trumentos de su oficio, y además 
cada uno de ellos dos cabezas de ga
nado mayor y cuatro de ganado 
menor.

Los hijos que trajeren los extran
jeros al venir á colonizar ó á traba
jar en el campo estarán exentos de 
entrar en quinta para el servicio mi
litar. Lo estarán igualmente los hijos 
que les naciesen en España, siempre 
que estos se hubiesen ocupado en 
faenas rurales por espacio de cuatro 
años.

Art. 15. Los propietarios y los 
arrendatarios podrán, niiéntras dis
fruten de los beneficios de la pre
sente ley, introducir en España toda 
clase de aperos, instrumentos y má
quinas para su empleo en la agri
cultura, sin pagar mas derechos de 
arancel que el un,o por ciento del 
respectivo valor.

Art. 16. Guando un propietario 
después de construir dos ó mas ca
sas en el campo aplicándoles las 
tierras correspondientes, poseyere 
además una dehesa cuyos pastos pue
da aprovechar el ganado de labor .de 
los arrendatarios ó colonos de aqué
llas tierras, podrá hacerlo íibremen^ 
te, considerándose la dehesa chufo 
parte integrante de la finca, en cul
tivo, con los beneficios de la presen
te ley> siempre que sumada la super
ficie ó cabida, del terreno labrado y 
del de pastos, no exceda de 200 
hectáreas por cada casa.,

Árt. 17. Siempre que Un Cortijo, 
granja ó algún edificio de antigua Á 
moderna construcción, situado en el 
campo á las distancias señaladas en 
el art. l.o, se.utilizase formándose en 
él cinco ó más habitaciones sepa
radas é independientes, ocupadas por 
otras tantas familias, bien para el 
cultivo de las tierras, bien para ejer-¡ 
cer cualquiera otra: industria, disfru
tará su propietario y mofádores todos 
los. beneficios que, según los casos, 
se conceden, por la presentó ley ,u los 
que viven en el campo' y en casas se
paradas.

, Art. 18. Las casas de recreo que 
sé establecieren, teniendo álo ménos 
una hectárea de terreno cultivado, 
disfrutarán de las ventajas y exen
ciones concedidas en el art. 1.°

Art. 19. Guando una nueva co
lonia ó un nuevo grupo de casas 
construidas en una finca á mayor 
distancia de siete kilómetros de una 
población cuente 100. ó mas casas ó 
edificaciones, aunque no estén en 
contacto unas con otras, será auxi
liada por el Gobierno con Iglesia y 
Párroco como los demás pueblos, y 
además con Médico, Cirujano, Vete
rinario, Maestro y Maestra de prime
ra enseñanza, pagados durante 10 
años por los fondos del Estado.

Art. 20. Si una finca de campo 
que no excéda dé 200 hectáreas' con 
una ó mas casas á mayor distancia 
de dos kilómetros de una población 
y beneficiada por la presente ley, co
lindase con tierras pertenecientes al 
Estado ó á un común de vecinos, de
claradas vendibles por la ley de 1 
de Mayo de 1855, tendrá derecho el 
dueño de ella á que se deslinde y 
saque a público remáte lá porción 
que designare del terréño vendible

de igual ó menor superficie qué el 
suyo.

Art. 21. Los propietarios de fin
cas rurales en posesión de los bene
ficios de la presente ley, que les 
diere ensanche, adquiriendo tierras 
colindantqS/por compra, permutación 
con otras de ,su propiedad sitas en 
parajes distintos, estarán exentos 
del pago del der.echo de trasmisión 
de dominio é inscripción en ambos 
casos durante los plazos expresados 
en el art. l.o, y participarán de ellos 
miéntras durase el derecho de ante
mano adquirido por la finca.

Art. 22. Los propietarios que ac
tualmente disfrutasen de las ventajas 
concedidas por las leyes de 8 de Ene
ro y 23 de Mayo de 1845 y Real de
creto de está última fecha, así como 
por las leyes de 24 de Junio de 1840, 
21 de Noviembre de 1855,11 de Ju
lio y 3 de Agosto de 1866, ú otras 
disposiciones legislativas, y constru
yesen una ó más casas dentro de las 
fincas rurales respectivas, disfruta
rán cinco anos más de no aumento 
de contribución en los viñedos y tier
ras de riego, y de 10 años en los 
plantíos de almendros, olivos, algar
robos, moreras y otros análogos, lo . 
mismo quQ en el arbolado de cons
trucción; y los habitantes de, dichas 
casas tendrán además cuántas vénta- 
jas concede es¿a' ley, cuya aplicación 
se contará desde que empello el goce 
de las á que se contraen las leyes 
anteriores.

Art; 23 Los expedientes incoa
dos en conformidad con laS; leyes de 
colonias y .fie poblacioh rural de 21 
de Noviembre: de 1855 y 11 de Julio 
de 1860,‘y pendientes de resolución,; 
sprán despachados .á volhntad de 
quienes los hubiesen proniovido, se
gún las disposiciones de aquellas le
yes y según Tas de la presente.

Art. 24. Los propietarios de fin
cas rurales’ qiíe construyan en ■ ellas 
una ó'más casas'ó edificaciones se
gún la presente .ley, podían redimir 
los censos con qué áqüellas tierras 
estuviesen gravadas en favor del Es
tado, pagando su capitalización en 20. 
plazos, en vez de les determinados 
por la'legislacion' vigente.

Art. 25. Todas las ventajas y fa
cultades que en Tapresénte ley se con
ceden á los propietarios de fincas 
rurales y de esEábléoimientOs indus
triales sitos en el campo, se haceU 
extensivas á los arrendatarios y‘ colo
nos de las fincas y de. las fábricas.

Art. 26., Los; pr'pfiiet'ariop qué .as
piren al disfrute ;d'é' lóy,' beneficios 
dispensados pór la presente léy, acu
dirán al Alcaíd'é' del distrito munici
pal donde radicare la finca ó ', fincas, 
con una solicitud , al Gobarnádor de 
la provincia expresando la situación, 
cabida y linderos, estado', clase de 
cultivos, si los'hubíeté, y contribución 
que á la sazón pagaSéñ los terrenos 
que sean materia d e l . procedimiento 
oficial.

El Alcalde dispondrá irimediata- 
mente que dos'Individuos de la Junta 
pericial del pueblo se cercioren de 
los liechos expuestos por el propieta
rio,'inspeccionando ocularmente los 
terrenos y dando su infome por es
crito. Dentro de los 15 dias de la 
presentación de la solicitud del pro- 
pieíario, y después de oido el Ayun
tamiento, la pasará el .Alcalde al Go- 
béTnadóf, émitiéndo dictámen y

acoiíipañando el informe de lo^ indi
viduos de. la Junta pericial que hu
bieren inspeccionado la finca, y el 
acuerdo del Ayuntamiento.

El Gobernador resolverá en el 
termino de un mes, y si no lo hicie
re, se entenderá otorgada la solici
tud del propietario.

Si la resolución del Gobernador 
fuese negativa, podrá el propietario 
interesado reclamar ante el Ministe
rio de Fomento, el cual resolverá 
dentro de 60 dias después de pre
sentada la reclamación, Y si trascur
riese este plazo sin que recaiga reso
lución alguna, se entenderá concedi
da la petición, y el propietario recla
mante entrará en el pleno disfrute ;de 
los beneficios de la presente ley, se
gún los había solicitado.

Art. 27. Quedan derogadas las 
prescripciones contenidas en la ley 
de 8 de- Enero y 23 de Mayo de 1845, 
Real decreto de esta última fecha, le
yes de 24 de Junio de 1849 y 21 de 
Noviembre de 1855, 11 de Julio y 3 
de Agosto de 1866, yen cualesquie
ra otras, en cuanto se hallaren en 
contradicción con la presente ley.

Art. 28. El Gobierno diclará'Tos 
reglamentos necesaxios para la. apli
cación de esta ley.

Por tanto:
Mandamos^ todosrlqs Tribunales, 

Justicias, Jefés,'Gobernadores y de
más Autoridades, asiéiviles como mL 
lijtares’y eclesiásticas, de cualquierclar^ 
se y dignidad, qu&guarden y hagan 
guardar, cumpUry .ejeqptai:. la pre
sente ley en todas sus parles.

Palacio á tres de Junio de mil 
ochocientos ■sesenta y oclio.

YO LA REINA.'. . ' 1  
S I Alifaíálrcr tía Fomento, . . . .Sei^crp C a t a líu a f

Dirección general de Imi 
puestos indirectos.

Circular.

Repróduriéndose con mucha fre
cuencia la pérdida-de las guias y 
certificados de los géneros que circu
ían por las vias .forreas, este Centro 
directivo ha creído nécesário encar
gar á'V;, qué valiéndose de- cuantos 
medios éstcfl á su alcancé, y particA-í, 
larmeaté' por la publicación de '.éé(á 
orden en eÍBolétin o/í^íál fQti Ip?. 
demás'periódicos dé esa provincia,’se 
réCueVde á las personas que- sé dedi
can al. comercio, las penas eñ que 
m'ótírfen cuando los géneros extran
jeros, étíloniales y nacionales confun
dibles, llegan al punto dé su destino 
Sin la. documentación que ha debido 
acompañarles en el tránsito; cuyas 
penas son, las del comiso de dichos 
géneros extranjeros y coloniales y el 
pago de los derechos de Arancéí 
íás nacípnales ‘confundibles. Esta Di
rección general hará la más seveT̂ , 
aplicación de los preceptos d.e lá .le
gislación, en todos los casos que "se 
presenten^ para evitar los abusos y 
y perjuicios que estas faltas pudieran 
ocasionar, desentendiéndp&é de ípda, 
circunstancia atenuante, porque, los 
interesado conservan siempre el; dé* 
recho de reclamar' á las ebi.pr^sas,. 
que hayan verificárfó los trasportes,'
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Is conveniente indemnización de los 
danos y perjuicios que se les irroguen.

Al propio tiempo recomiendo á 
V. eficazmente que, bajo niguna for
ma ni por motivo alguno, se faciliten 
por esa Administración certificados 
de guias, cuya expedición está prohi
bida por el art. 349 de las Ordenan
zas generales de la renta de Aduanas.

Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 29 de Julio de 1868.—Ricar
do de la Cámara.

SECCION DE LA PROVINCIA.

Circular número 39.

Con el objeto de dar el más 
exacto cumplimiento á la Real or
den de 24 de Julio último, referente 
á las céd,ulas de vecind.ad para el 
año actual, inserta en el Boletín ofi
cial número 15, correspondiente al 
51 de dicho mes; los Señores Al
caldes de los pueblos de esta pro
vincia de acuerdo con el Ayunta
miento, procederán inmediatamente 
á nombrar bajo su responsabilidad 
ima persona que se encargue de re
coger en la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia, el 
número de cédulas de las clases 
que. se les designan en la nota dis
tributiva que obra en dicha depen
dencia, de las cuales rendirán á la 
misma cuenta mensual é ingresarán 
á la vez el importe de las expendi
das con, deducción del precio se
ñalado.

Con el fin de evitar las dudas 
y consultas que pudieran ocurrir, 
para el exacto y rápido cumplimien
to de lo dispuesto en la Real or
den citada, he creído oportuno hacer 
las prevenciones siguientes:

Primera: Queda fijado el plazo 
de quince dias para que todas las 
personas que con arreglo al art. 18 
de la ley de Orden público deban 
proveerse de dicho documento, lo 
verifiquen bajo las penas que cor
respondan conformes con el artícu
lo 61 de la misma, y en la forma 
que establece el capítulo 4.o del tí
tulo 5.0

Segunda. Terminado el plazo an
terior, y sin perjuicio de las penas 
que señala el artículo citado, cui
darán los Sres. Alcaldes se repartan 
las cédulas á domicilio, cumpliendo 
en absoluto el art. 18 de dicha ley; 
pero teniendo muy presente en ám- 
bos casos; lo contenido en los artí
culos 10 al 16 para que no se pro
vean y faciliten cédulas, á las perso
nas cuyos antecedentes no merezcan 
la más completa confianza dé la au
toridad.

Tercera. Si se hubiera dado caso 
que al habilitar las cédulas anti
guas se hubiese satisfecho su im
porte, se hará el cange de ellas sin 
cobrar el precio de las nuevas, si 
en las mismas constase el pago.

Cuarta. Dichas cédulas se factu
rarán y se remitirán en su caso inu
tilizadas á la Administración de Ha
cienda pública, como data del car
go que resulte al cuentadante por 
las cédulas recibidas, expresándose 
en la facture la , cantidad cobrada,

la persona que la percibió, si ingre
só en el Tesoro público, y en qué 
fecha; pero si lo que resulte cobra
do por habilitaciones, obra en po
der de los funcionarios encargados 
de la espendicion, se limitarán á re
coger las cédulas viejas aplicando lo 
cobrado al valor de la que se en
trega.

Quinta. No habiendo permitido 
la premura con que se han confec
cionado las nuevas cédulas, encua
dernarlas para que queden siempre 
los talones matrices con que puedan 
comprobarse las que se expidan, se 
estampará numeración correlativa en 
el talón y cédula, por cada una de 
las clases y en aquel el contenido 
necesario de referencia, que se cose
rán de una manera segura remitién
dolas á este Gobierno terminado que 
sea el año actual para archivarlos, 
absteniéndose de separar la cédula 
del talón, hasta el acto de expe
dirse.

Sexta, Realizado lo que se dis
pone en la prevención 3.a, cuidarán 
los Señores Alcaldes y demás de
pendientes de mi autoridad,. Jefes 
de la Guardia civil y Rural de ejer
cer la mayor vigilancia para que se 
cumplan estrictamente los artículos 
18 al 25, exigiéndoles en su casóla 
más estrecha responsabilidad, si co
mo no es de esperar demostrasen 
abandono en tan importante ser
vicio.

Espero del ceb. que distingue á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, que por su parte 
cumplirán con rapidez- y exactitud 
cuanto se. deja prevenido dándome 
parte cada ocho dias. del estado de 
este servicio, cuidando se dé la ma
yor publicidad á la presente-circu
lar, que se fijará, en los sitios pú
blicos y por todos los medios que 
les sugiera su celo, á.fin de que lle
gue á conocimiento de todos los á 
quienes comprende.

Albacete 6 de Agosto, de 4868.
El Ooberaftdor,

Francisco IVavarro.

Artículos que se citan en esta cir
cular dé la ley de Orden público.

Art,. 10. La Autoridad, civil cui
dará para ejercer la vigilancia que 
esta ley le encomienda, de que oons- 
ten escrupulosamente empadronados 
por un registro general en las ofici
nas respectivas todos los habitantes 
de los pueblos en los términos que 
los reglamentos señalen ó que en lo 
sucesivo se determinaren.

Art. 11. Se formarán registros 
especiales de ios individuos que per
tenezcan á las, clases siguientes: cria
dos de servicio doméstico, mozos de 
café y fondas, porteros de casas, co
cheros y conductores de toda especie 
de carruajes, mozos de cuerda, veu- 
dedores. ambulantes y cualesquiera: 
otros industriales que no ejerzan su 
industria con residencia fija.

Art. 12. Se formarán asimismo 
padrones especiales con el carácter de 
reservados de los licenciados de pre
sidio, sugetos á. la vigilancia de la 
Autoridad, jugadores de profesión,, 
vagos ydemás personas de modo de 
vivir sospechoso.

Art. 45. Es vago parales efec
tos de esta ley:

1.0’= ES. que no:liene oficio ó peo-

'fesion, rentas, sueldo, ocupación ó 
medios lícitos con que vivir.

2.0 El que teniendo oficio, ejer
cicio, profesión ó industria, no tra
baje habitualraente en ellos y no se 
le conozcan otros medios lícitos para 
adquirir su subsistencia.

5.0 El que con algún recurso, 
pero insuficiente para subsistir, no 
se dedique á ocupaciones lícitas, y 
concurra ordinariamente á casas de 
juegos, de bebida, dé prostitución, ó 
á parajes sospechosos.,

4.0 Los que pudiendo no se de* 
diqueu á ningún oficio ni industria, 
y se ocupen habitualmente en. men
digar.

Art. 14. Sobre todos los com
prendidos en los artículos anteriores 
se ejercerá una, especialisima vigilan
cia. Cuando los Gobernadores civiles 
tengan noticia de que alguna ó algu
nas personas de, mala conducta, de 
antecedentes sospechosos ó de hábi
tos análogos á jos de, la vagancia, 
pueden producir perturbación en el 
orden público ó. inseguridad en los 
pueblos en que residen, procederán 
desde luego preventivamente á su 
detención, y formarán un expediente 
en que hagan constar dichos ante
cedentes, pudiendo disponer que la 
detención continúe por .un raes, ó 
destinarlos á que residan en los 
pueblos de su'naturaleza, ó en ptros, 
bajo la vigilancia de la Autoridad; de 
cuya disposición darán cuenta al 
Gobierno, el cual queda facultado 
para fijar definiíivftmente ía residen^ 
cia de los detenidos por. este con
cepto.

Art. 15. Las fondas, hosterías y 
casas de huéspedes, los cafés, b ill^  
res, casinos y circuios, las tertulias 
públicas, casas de bebida y demás 
de esta especie, como bodegones, 
mesones, posadas y ventorrillos, de
berán ser empadronadas en . registro 
especial.. Süs dueños ó encargados 
no podrán abrirlos sin permiso del 
Gobernador de la provincia, y ten
drán además la obligación'de cerrar
los por tas noches á la hora que la 
Autoridad designe. En las fondas, 
hosterías, mesones, posadas y casas 
de huéspedes, únicos albergues pú
blicos en que se podrá pernoctar, 
será circunstancia indispensable lle
var un libro-registro de entrada y 
salida con las formalidades que la 
Autoridad establezca, el cual podrá 
ser inspeccionado por la misma siem
pre que lo tenga por conveniente.

Art. 16. En las reuniones que 
haya en los establecimientos de que 
trata el artículo anterior no se per
mitirán bullicios, reyertas, disputas 
ó escenas que perturben ó puedan 
dar ocasión á que se perturbe el or
den, bajo la inmediata responsabili
dad de los dueños ó encargados, ni 
jugar á otros juegos que' los per
mitidos.

Si amenazaré en . ellas cualquier 
desorden, los dueños ó, encargados 
¡tendrán la obligación de evitarlo ó 
acudir á la Autoridad para que lo 
remedie. ,

Art. 18. Todo ciudadano mayor 
de 15 años está obligado á, sacar y 
conservar en su poder á disposición 

■de la Autoridad, la correspondien- 
,te cédula de vecindad, comprensiva 
de los datos que juzguen necesarios, 
en estos documentos.

Art. Í9» No'se vpodcá pernoctar

en las fondas, hosterías. y casas en 
que'según esta ley sea permitido 
hacerlo, sin la presentación de la 
cédula de vecindad, pasaporte ó pa
se correspondiente. Los dueños ó 
encargados de dichas casas respon
derán del cumplimiento de esta pres
cripción.
. Art. 20. Será, así mismo indis
pensable para variar de domicilio 
dentro de la misma población, pre
sentarla cédula de vecindad á los 
dueños ó administradores de las ca- 
sa.s, que no podrán alquilarlas sin es
te requisito, y estarán además obliga
dos á poner en conocimiento de la 
Autoridad el nombre de los inquili
nos á quienes las alquilen.;

.Art. 21. En los contratos de ar
rendamientos se expresará la circuns
tancia de haberse presentado la cédu- 
lâ  .yde ser conocido el inquilino del 

i dueño del local.
A falta del conocimienío personal, 

se estampará en el contrato la firma 
de dos vecinos honrados que conoz
can al inquilino. A los extranjeros 
y forasteros les bastará para el casp; 
sus respectivos pasaportes ó¡ cédula 
de vecindad,, á no ser que medie al
guna circup^ancia que los haga fun
dadamente sospechosos.

Art. 22. Los cabezasde casa par
ticiparán á la policía dentro de 48-. 
horas, la entrada de los sirvientes 

,que reciban en ella y délos que sal
gan de la misma.

Art. 25. Los,españ(fies que.via
jen por el interior deb reino debe
rán llevar consigo su cédula de ve
cindad, que les será exigida por. la 
Autoridad competente siempre' que 
lo creyere oportuno, p  que viajare, 
sin este requisito, será detenido en 
el punto en que se descubra la fal
ta hasta que á juicio de; la Autori
dad la explique satisfactoriamente.

El español que regrese del ex
tranjero, deberá traer su cédula d e . 
vecindad visada por el. Agente di
plomático ó consular, respectivo, ú . 
otro documento legítimo que acredi
te su personalidad.

. Arf. 24. Éi extranjero que pene
tre en territorio español, deberá ha
cerlo provisto del documento que 
acredite su personalidad; sino lo hi
ciere, podrá ser detenido por la Au
toridad cuando lo estime conveniente.

Art. 25. En los casos do de
tención del viajero, la Autoridad que . 
disponga bajo su responsabilidad la 
continuación del viaje,; habilitará al 
detenido con un pase provisional, que 
no será válido sino por el término de 
15 dias. pegado el viajero al punto 
donde se dirija, presentará el pase á 
la Autoridad, ía que le dará, el docu
mento correspondiente; ó .algún otro 
que abone su persona.

Art. Gl. Las faltas que se come
tan contra, el prden público en estado 
normal, serán castigadas judicial ó 
gubernativamente según corresponda, 
conforme al libro 5.9 del Código pe
nal, á las prescriciones de esta ley 
y demás dispósiciones vigentes.

Administración de Hacien
da pública.

Traslaciones de dominio.
Con fecha 20 de Julio última me 

dice el limo. Sr. Director general, 
de Contribuciones ló" qué'sigue: ■
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«La disminución del valor capital 
de los Inmuebles en los espedientes 
de Testamentaría, irroga de buena 
ó de mala fé, pero con demasiada 
frecuencia, perjuicios al Tesoro, y 
amengua los legítimos rendimientos 
del impuesto de traslaciones de do
minio, quedando al propio tiempo 
impune la falta de celo á la compli
cidad de los encargados de su liqui
dación y administración. La Direc
ción general de mi cargo, puraque 
en todo caso pueda juzgarse de la 
exactitud de los valores que se decla
ren y de la responsabilidad que 
alcance á los gestores del impuesto; 
ha acordado dictar las siguientes dis
posiciones:

1. a En todos ios casos en que se 
presenten á liquidación documentos 
traslativos de dominio por herencias 
en que figuren inmuebles, se recla
mará al siguiente dia por la oficina 
de liquidación á la Administración 
de Hacienda pública respectiva, 
certificado de la riqueza imponible 
con que consten amillarados, y de 
la estension superficial que com
prendan si fuesen fincas rústicas. 
Este certificado les será remitido á 
correo vuelto ó con uno de inter
medio.

2. a Cuando capitalizado elliquido 
imponible al 5 por 100 en las fin
cas rústicas, y al 5 por 100 en las 
urbanas resulte una diferencia con el 
capital declarado de 20 por 100 Ó 
mas respecto á aquellas ó de 10 por 
100 ó mas respecto á las últimas, 
se consultará el espediente con la 
Administración á los efectos del 
art. 13 del Real decreto de 29 de 
Junio de 1867.

8.a Si la diferencia fuese en sen
tido contrario lo comunicarán á la 
Administración de Hacienda pública 
á fin de que le sirva de dato para el 
amillaramiento de la riqueza, así como 
cuando aparezcan diferencias en la 
cabida superficial de los predios 
entre el documento traslativo y el 
cuaderno de riqueza.

4. a Las certificaciones deilíquido 
imponible correrán siempre unidas á 
los espedientes de liquidación en que 
hayan de causar efecto, y su falta así 
como la de cumplimiento á cual
quiera de las disposiciones que an
teceden, servirán de base á la res
ponsabilidad de que trata el artículo 
30 del Real decreto de 29 de Junio 
de 1867.

5. a El plazo de 8 dias á que se 
refiere el art. 12 del mismo Real 
decreto para práticar la liquidación, 
empezará á contarse desde el en que 
se reciba en la oficina de liquidación 
el certificado de que se trata. *»

Lo que he dispuesto se publique 
en Q%iQBoletin para conocimiento de 
cuantos puedan ser interesados.

Albacete 5 de Agosto de 1868.— 
Benito G. de Longoria,

Secretaría de Gobierno 
de la Audiencia.

En la Gaceta de Madrid, corres
pondiente al dia 1.0 del actual, se 
llalla inserta la Real orden si
guiente:

•Ministerio de Gracia y histicia. 
Real orden.— Negociado 5.o—Exce

lentísimo Sr.: En atención á que 
los Registradores de la Propiedad 
deben continuar sujetos al descuento 
establecido por el Real decreto de G 
de Diciembre último, según lo esta
blecido en la ley de Presupuestos 
que ha comenzado á regir el dia l . “ 
de este mes; y á que las disposiciones 
que para llevar á efecto el referido 
descuento se dictaron en la Real 
orden de 24 del mismo mes de Di
ciembre, se limitaron al primer se
mestre de este año; laREiNA(Q. D.G.) 
de conformidad con lo que ha pro
puesto este Ministerio, de acuerdo 
con el de Hacienda, se ha servido 
resolver que la expresada Real orden 
de 24 de Diciembre tenga aplicación 
durante todo el presente año eco
nómico, entendiéndose, que ántes del 
15 de Octubre de este año y de Ene
ro y Abril de 1869 deben los Re
gistradores formar las relaciones y 
cuerna y realizar la entrega de fon
dos á que se refieren las disposicio
nes 4:.  ̂y 5.Í1 déla citada Real órden, 
por lo respectivo á cada uno de los 
trimestres anteriores álos citados me
ses; y que ántes del 15 de Julio de 
1869 han de formar la cuenta deii- 
nitiva de todo el año económico, con 
sujeción á lo prevenido en las dispo
siciones 6.a, 7.*̂  y 8.^ de la misma 
Real disposición.

Lo que de Real orden digo a 
V. E. para los fines oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. San 
Ildefonso 29 de Julio de 1868.• 
Coronftí/o.-Sr. Subsecretario de es
te Ministerio.»

Lo que de orden del Sr. Re
gente comunico á V. para el exacto 
cumplimiento de las disposiciones 
que se contienen en la. Real órden 
preinserta, con encargo de enterar 
de ellas al Registrador de la propie
dad de ese partido y de acusar el 
recibo á vuelta de correo.

Dios guarde á V. muchos años. 
Albacete 4 de Agosto de 1808 .=  
El Secretario de Gobierno, Justo Jo~ 
sé Banqueri.—Sr. Juez de primera 
instancia de....

HABILITACION DELAS GLASES 
ECLESIÁSTICAS.

Desde el dia de boy queda abierto el 
pago á las clases eclesiásticas de esta 
provincia de la mensualidad de Julio 
último; y lo pongo en conocimiento de 
los participes para que inmediatamente 
procuren hacer efectivo el cobro en la 
forma acostumbrada.

Albacete 5 de Agosto de 18G8,—El 
Habilitado, PaUo Medina, Pbro.

Obispado de Cartagena.

Nos el Dr. D. Francisco Landeira y 
Sevilla, por la gracia de Dios y de 
la Santa Sede apostólica Obispo 
de Cartagena, Caballero gran Cruz 
de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica y de la de primera clase 
de Beneficencia, Senador del Rei
no, &c.

Para dar debido cumplimiento á 
lo que se previene en los artículos 
i l ,  i5 , 32 y 54, de la Instrucción

de 25 de Junio de 1867 para llevar 
á efecto el convenio sobre Capellanías 
publicado como ley en 24 de los 
mismos, hemos acordado disponer 
por el presente decreto lo que sigue:

1 .0 Se declaran extinguidos los 
Patronatos y Capellanías cuyos bie
nes hayan sido legalmeníe adjudi
cados á las familias, ó se adjudi
quen en virtud de redamación in
coada en tiempo hábil, según lo 
mandado en el artículo 3.° del con
venio .

2.0 Se cita y emplaza á los in
teresados que según los artículos
1.0 y 2.0 de la citada ley vengan 
obligados á la redención de cargas, 
para que en el improrogable térmi
no de sesenta dias, contados desde 
la publicación de este decreto en el 
Boletín oficial de la provincia, y en 
el eclesiástico, presenten en la ofi
cina de Capellanías establecida en 
nuestro Palacio Episcopal, los datos 
y manifestaciones á que se refieren 
los artículos 15 y 14 de la instruc
ción, bajo apercibimiento de que si 
no lo verificaren, se procederá sin 
su intervención á determinar las car
gas bajo los conceptos de qué cada 
uno deba responder, y les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

5.0 Todos los que con legítimo 
título disfruten las rentas de alguna 
Capellanía extinguida ó existente, y 
que con arreglo á la fundación estu
viese obligado á ascender á Orden 
Sacro, y en su dia al Presbiterado y 
no lo hubiese llevado á efecto te
niendo la respectiva edad jpara ello, 
deberá recibir por lo ménos la sa
grada órden del Subdiaconado den
tro del término de seis meses, con
tados desde la publicación de este 
decreto; y si trascurrido no lo hu
biere verificado, se declarará vacan
te la Capellanía y se procederá á lo 
demás que haya lugar.

También se declarará vacante 
toda otra Capellanía cuyo poseedor 
deba perderla con arreglo á dere
cho, si para ello existieren causas 
legales que fuesen bastantes á esta 
declaración.

4.* A los efectos prevenidos en 
el art. 34 de la referida instrucción, 
se señala el plazo de 00 dias, con
tados desde que ésta disposición se 
publiqué en los expresados Boleti
nes, para que los Patronos, Capella
nes y Administradores de los bienes 
de Capellanías fundadas en territo
rio de esta Diócesis, cualquiera que 
sea la jurisdicción á • que hubieren 
pertenecido ó pertenezcan en la ac
tualidad, presenten ó remitan á la 
antedicha oficina de Capellanías las 
fundaciones, que podrán solicitar del 
archivo general de este Obispado ó 
de cualquiera otro en que puedan 
hallarse, acompañando además los 
documentos necesarios para estable
cer el quinquenio que previene el 
art. 42 del convenio y que será el 
del año 4862 á 4866, ambos inclu
sive: aduciendo también todos los 
antecedentes de que dispongan y que 
puedan ser útiles para la formación 
del expediente instructivo de que 
habla el citado art. 34, el que se 
seguirá con audiencia de los encar
gados del Patronato activo y de los 
interesados en el pasivo, que dentro 
de dicho término comparezcan en 
debida forma.

5.0 Este decreto se publicará en

el Boletín oficial de la provincia 
y en el eclesiástico; y tan luego co
mo este último llegue á poder de 
los Párrocos, Coadjutores de las Ad- 
yutrices, ó Capellanes de cualesquiera 
Iglesias correspondientes á esta Dió
cesis,'ó territorio exento sujeto á la 
misma para la ejecución del citado 
convenio, lo leerán á los fieles en el 
primer dia festivo al ofertorio de la 
Misa conventual; y fijarán en el sitio 
de costumbre de sus Iglesias res
pectivas por término de quince dias, 
una copia literal del mismo.

Dado en Murcia á 28 de Julio de 
1868.—Es copia, £// Obispo de Car
tagena.

LA CONFIANZA.

AGENCIA GENERAL

M adrid*

Calle de Carretas, n." 59 cío. 2.® derecha.

La comisión que lleva por nombre el 
titulo que antecede, tiene por objeto el 
despacho de los negocios que deben tra
mitarse en los diferentes Tribunales del 
Reino ó ultimarse en esta Córte, provin
cias y Ultramar en las diversas esferas 
de la Administración. También se en
carga del despacho y cumplimiento de 
exhortes, documentación y licencias par ' 
ra contraer matrimonios, saca de títu
los de todas clases, cobro de créditos 
contra particulares, contra corporacio
nes y contra el Estado y Sociedades, 
inserción ds comunicados y anuncios 
en toda la prensa ;y *de toda clase de 
suscriciones, encargándose especialmen
te de la percepotoii de los haberes per
tenecientes á los soldados fallecidos ó li
cenciados del Ejército de Ultramar, co
bro y anticipo de pensiones y pólizas de 
todas clases; cesantías, jubilaciones y 
sueldos, aceptando la habilitación al efec
to por menos retribución que la consig
nada á los habilitados; compra y ven
ta de papel del Estado; consignaciones 
de géneros y objetos mercantiles; repre
sentación de comunidades eclesiásticas 
y civiles, como Conventos, Cabildos, Fá
bricas parroquiales, Juntas de repara
ción de templos, etc. ; Diputaciones pro
vinciales, Ayuntamientos, Juntas de Be
neficencia, ilospitales, Hospicios, Casas 
de Maternidad, etc. Anticipa los gastos 
y fondos necesarios, para la gestión que 
se les encomienda cuyo importe justifica
rá para satisfacción de los interesados, 
con la documentación correspondiente.

Para el desempeño de su cometido 
cuenta la Agencia General con un perso
nal activo é inteligente, que obrará bajo 
la inmediata dirección de varios aboga
dos del Ilustre Colegio de esta Córte y 
con la cooperación del suficiente número 
de corresponsales en las Capitales de 
provincias y de partido judicial.

Los derechos de comisión son mas 
económicos que los que exigen las dife
rentes empresas encargadas de gestiones 
de igual índole.

La correspondencia debe dirigirse al 
Director de la Agencia General con las 
señas arriba indicadas.

A fin deque las personas interesadas 
en algún negocio, de cualquiera Índole 
que sea, tenga medios fáciles para poder 
utilizar los servicios de esleCentro, pu
blicamos á continuación los nombres de 
los corresponsales deesta provincia, quie
nes están facultados para contralary ga
rantir las gestiones que por su mediación 
se encomienden á la Agencia General.— 
El Director, Telmo Giraldez.

Imprenta de Rafael y Elias Sernaf 
Rosario, iO^
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